
Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

REF: PROCESO: 110014003056-2020-00736-00 

 

Revisadas las documentales allegadas, se advierte que reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82, 84 y 422 del C.G.P., dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 90 y 430 
del estatuto procesal el Despacho DISPONE: 
 
1. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en favor de BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de ALVARO JESUS DURAN ROSALES 
por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ No. 02-01100816-03 
 

1.1. Por la suma de $1.245.920 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
aportado como título base de la ejecución. 
 

1.2. Por los intereses moratorios del valor señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de la 

obligación y hasta que se efectúe el pago de la misma. 

 
1.3. Por la suma de $99.800,68 por concepto de interés remuneratorio contenidos en el 

pagaré aportado como titulo base de la ejecución. 

 
PAGARÉ No. 02-02363994-02 

 
1.4. Por la suma de $55.611.865,86 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

aportado como título base de la ejecución. 
 

1.5. Por los intereses moratorios del valor señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de la 

obligación y hasta que se efectúe el pago de la misma. 

 
1.6. Por la suma de $7.067.476,03 por concepto de interés remuneratorio contenidos en el 

pagaré aportado como titulo base de la ejecución. 

 
1.7. Por la suma de $1.789.385 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

aportado como título base de la ejecución. 
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1.8. Por los intereses moratorios del valor señalado anteriormente en el numeral 1.9., a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación y hasta que se efectúe el pago de la misma. 

 

1.9. Por la suma de $29.884.042 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
aportado como título base de la ejecución. 

 
1.10. Por los intereses moratorios del valor señalado anteriormente en el numeral 1.11., a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación y hasta que se efectúe el pago de la misma. 

 
1.11. Por la suma de $3.921.614 por concepto de interés remuneratorio contenidos en el 

pagaré aportado como titulo base de la ejecución. 

 
1.12. Por la suma de $14.320.939 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

aportado como título base de la ejecución. 
 

1.13. Por los intereses moratorios del valor señalado anteriormente en el numeral 1.16., a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación y hasta que se efectúe el pago de la misma. 

 
1.14. Por la suma de $36.123 por concepto de interés remuneratorio contenidos en el 

pagaré aportado como titulo base de la ejecución. 

 
1.15. Por la suma de $4.148.373 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

aportado como título base de la ejecución. 
 

1.16. Por los intereses moratorios del valor señalado anteriormente en el numeral 1.19., a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación y hasta que se efectúe el pago de la misma. 

 

PAGARÉ No. 379361747244282 

 

1.17. Por la suma de $2.778.121 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
aportado como título base de la ejecución. 

 
1.18. Por los intereses moratorios del valor señalado anteriormente en el numeral 1.21., a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación y hasta que se efectúe el pago de la misma. 

 
1.19. Por la suma de $4.288 por concepto de interés remuneratorio contenidos en el pagaré 

aportado como titulo base de la ejecución. 

 



1.20. NEGAR las pretensiones literales D y E de la pretensión 2; literales D y E de la 

pretensión 4, al no estar contenidas aquellas sumas dentro de los pagarés objeto de 

ejecución, luego las mismas no son expresas ni exigibles. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas y agencias en derecho. 
 
2. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 a 292 del C. G.P. y 

en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones.  
 

3. RECONOCER personería jurídica a la doctora FANNY JEANETT GOMEZ DIAZ para actuar en 
nombre y representación del demandante, conforme al poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

cmt  
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 04 del 2 de febrero de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  

Firmado Por:

 

 

LUISA FERNANDA HERRERA CAYCEDO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 056 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: accd642f8a6bc98ee63ee483deaee02734d1da1a6dc5580d0f6b20cc2d9ecf2c



Documento generado en 01/02/2021 07:03:28 AM


